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BOE núm. 17

RESOLUClON de 28 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones. por la que se acredita
a «Laboratorios de Certificación Técnica de Tel;fónica».
como Cenrro autorizado para la realización de ensa.vos
para comprobar el cumplimiento de las especificaciones
récnicanorrespondientes a aparatos. equipos. dispositivos y
sistemas de telecomunicación.

Cumplidos los trámites previstos en el articulo 21 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. por el que se ~.prueba el R~lamento de

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Enrique Dago Sociats, en nombre y
representación de don Fernando Mezquita Lorenzo contra Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de noviembre
de 1987, declaramos. que la resolución impugnada es confonne a
derecho: sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás' preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada· sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.
limos. Sres. Subsecretano y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Admirustración Pública. ¡

1462 ORDEN de 8 de enero /990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .1' cumplimiento,
del fallo de la sell/encia dh'tada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Conrencio>o-Adminisrratil'o de la Audiencia
Nacional. en el recurso eVll/endoso-administrativo número
56.267, promol'ido 1'01' don Francisco Ji",énez CUt'l'as.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.267, en el que son partes. de una. como demandante, don
Francisco Jiménez Cuevas. y de otra. como demandada, la Administra·
ción Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de fecha 8 de julio de 1987, por el que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Jiménez Cuevas contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 24 de septiembre ·de .
1987 a que la demanda se contrae declaramos. que la Resolución
impugnada es conforme a derecho. sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artlculos· 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSO-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, n.
. Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía. .
limos. Sres. Subsecretario y Director general dc la .1nspección General de

Servicios de la Administración Pública.

.1463

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Ignacio Femández Alcalde contra las Resolu
ciones reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho: no
se hace' imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios.o-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm>. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mavo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía. .
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
publicarión, para general conocimiento .l' cumplimiento,
delfallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administratil'o de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso--administratil'O número
56.197, promovido por don Pedro Luis Urbiola Urago.

Umos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 8 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.197, en el que son partes. de una. como demandante. don
Pedro Luis UrbioJa Litago, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida poi el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
que deSestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de fecha 28 de julio de 1987, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público y se le declara en situación de excedencia
voluntaria en la actividad de Secretario de la Cámara Agraria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en nombre y
representación de don Pedro Luis Urbiola Litago contra resolución del
Ministerio de la Presidencia de 12 denoviernbre de 1987 a que la
demanda se contrae declaramos que la Resolución impugnada es
conforme a derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás 'preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el '«Boletín Oficial del Estádo». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U. '"
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gareía.

limos. Sres. Subsecretario yDirector gencral de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.
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1461 ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
PUbltCaC1Ón, para general conocimiento .l' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Adminisrrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso comencioso-administrativo número
56.237, promol'ido por don Fernando Mezquita Lorenzo.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 24 de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.237, en el que son partes. de una, como demandante, don
Fernando Mezquita Lorenzo. y de otra. como demandada, la Adminis- .
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu:
ción del mismo Ministerio de fecha 29 de mayo de J987, por la que se
le declara al interesado en excedencia voluntaria en el puesto secun
dario.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:
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